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Teniendo en cuenta que la rendición de cuentas es un proceso que busca la transparencia de la gestión de la 

Administración Pública, y la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia 

en todas las actuaciones del servidor público, la APRC es definida por la norma asi:

La rendición de cuentas es la obligación de las entidades y servidores públicos de informar y explicar los 

avances y los resultados de su gestión, así como el avance en la garantía de derechos a los ciudadanos y sus 

organizaciones sociales, a través de espacios de diálogo público. (Conpes 3654 de 2010 y Ley 1757 de 2015).

A la vez, la rendición de cuentas implica la capacidad y el derecho de la ciudadanía a pedir información, 

explicaciones y retroalimentar al gobierno, con evaluaciones y propuestas de mejora, o con incentivos para 

corregir la gestión, premiar o sancionar los resultados.

La rendición de cuentas se basa en divulgar información pública. Para ello las entidades deben generar datos y 

contenidos sobre la gestión, el resultado de ésta y el cumplimiento de sus metas misionales y las asociadas con 

el plan de desarrollo nacional, departamental o municipal, así como a la disponibilidad, exposición y difusión 

de datos, estadísticas o documentos por parte de las entidades públicas. Los datos y los contenidos deben 

cumplir el principio de calidad de la información para llegar a todos los grupos poblacionales y de interés.

JUNTOS FORJAMOS EL FUTURO DE NUESTROS HIJOS
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2022

PROGRAMA

1. Saludo – Oración

2. Himnos institucionales  (Colombia, Norte de Santander, IER La Angelita.

3. Presentación del equipo de protocolo: Moderador, secretaria(o), presentador, apoyo logístico.

4. Informe de Gestión Administrativa y Financiera (Rector – Mg Milena Combita)

5. Informe de Gestión Directiva (Johanna Granados – Frank Gelves)

6. Informe de Gestión Académica (Esp. Nery Pedroza Noriega)

7. Informe de Gestión Comunitaria (Lic. Edgar Serrano, Lic. Jessica Álvarez)

8. Intervención de los representantes de la comunidad (presentación de informe de PQR, 

inquietudes, aclaraciones)

9. Firma de acta de 

JUNTOS FORJAMOS EL FUTURO DE NUESTROS HIJOS



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA ANGELITA – MUNICIPIO EL ZULIA NORETE DE SANTANDER

AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO ACADÉMICO Y FISCAL 

2022

Lugar Sede 01 La Angelita

Hora 8:00 AM

Fecha 24 de febrero de 2023

Informe de Gestión Administrativa y Financiera (Rector – Mg Milena Combita)

Fondo de servicios Educativos fose

Eficiencia Interna

Plan de mejoramiento Institucional Administrativo

Resultados SABER 2022

Servicio de Transporte escolar

Servicio de Restaurante escolar PAE

Atención a estudiantes con NNE Y apoyo psicosocial

Proceso de Articulación hacia la Media Técnica

Convivencia social

JUNTOS FORJAMOS EL FUTURO DE NUESTROS HIJOS



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA ANGELITA
El Zulia- Norte de Santander



PRESUPUESTO 2022

Proyectado $32,000,000.00

Recibido $38,015,155.00

Diferencia $6,015,155.00



Vigencia: 2022

Nombre Establecimiento:
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 

LA ANGELITA

Departamento: NORTE DE SANTANDER

Municipio: EL ZULIA

Estado: Pagado

Recursos asignados: $ 28,585,796.00



NOMBRE

ESTABLECIMIENTO

MATRICULA

TR BA ME
TOTAL 

MATRICULA

I.E.R. LA ANGELITA 28 265 37 330

ASIGNACION 92,513 80,828 123,676 
$28,585,796

TOTAL ASIGNACION $2,590,364 $21,419,420 $4,576,012



CONCEPTO INGRESOS

Gratuidad $28,585,796.00

Otras Transferencias de Recursos Públicos FOME $5,000,000.00

Recursos de Balance $2,341,511.00

Rendimientos Financieros $87,848.00

Donaciones $2,000,000.00

TOTAL $38,015,155.00



RECURSOS DE GRATUIDAD

Presupuestado $ 32,000,000.00

89,33%Asignado Gratuidad $28,585,796.00

Diferencia $ 3,414,204.00



PRESUPUESTO DE EGRESOS

Presupuesto Definitivo $ 38,015,155.00

83.64%Ejecutado $ 31,797,160.00

Diferencia $ 6,217,995.00





• $ 1,217,995.00

DEVOLUCIÓN RECURSOS FOME: 

$ 5,000,000.00



















CONCLUSIONES GENERALES DEL MANEJO DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

1. Se explico a los asientes como es el proceso de contratación a partir del año 2022; la 

obligación de publicar todo tipo de contrato o compra en la plataforma del estado 

SECOPII.

2. Se publicaron los formatos de contratos y las respectivas facturas, lo mismo que 

toda la documentación necesaria para actuar un procedimiento de contratación.

3. Se le permitió a los asistentes que solicitaron revisar el archivo correspondiente a 

las evidencias de contratos y facturas y pagos.

4. Se dio a conocer la razón por la cual se deben reintegrar los CINCO MILLONES DE 

PESOS  al departamento Norte de Santander (recursos FOME).

5. Se presentaron las evidencias fotográficas de Las intervenciones en el mejoramiento 

de cada una de las sedes que solicito apoyo en el mejoramiento.

6. Se informo sobre el sistema de publicación de invitaciones a contratar para proveer  

los materiales, servicios, insumos, equipos, entre otros, para el normal 

funcionamiento  institucional.

7. Se reiteró la importancia que tiene para la asignación de recursos de gratuidad a la 

institución, que los padres de familia sean disciplinados  en matricular a los NNJA  

oportunamente en las fechas indicadas por el MEN.



Socialización de la pagina web institucional www.cerlaangelita.edu.co publicación de informes FOSE 

http://www.cerlaangelita.edu.co/


Socialización de la pagina web institucional www.cerlaangelita.edu.co publicación de informes FOSE 

http://www.cerlaangelita.edu.co/


REPORTE – EFICIENCIA INTERNA

CODIGO DANE MUNICIPIO

ZONA EDUCATIVA

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

PREJARDIN

JARDIN

TRANSICION 10 5 0 0 3 1 0 0 10 5

TOTAL 10 5 0 0 3 1 0 0 10 5

1° 17 11 0 0 4 4 0 0 17 11

2° 12 14 0 0 1 5 2 0 12 14

3° 15 11 4 2 0 2 0 1 15 11

4° 9 16 0 0 0 1 0 0 9 16

5° 16 17 0 0 0 0 2 1 16 17

TOTAL 69 69 4 2 5 12 4 2 69 69

6° 8 13 4 1 2 3 0 0 14 17

7° 16 18 2 1 0 1 0 1 18 21

8° 14 13 2 1 2 0 0 2

9° 15 6 1 0 2 1 0 0 18 7

TOTAL 53 50 9 3 6 5 0 3 50 45

10° 13 12 1 0 1 0 0 0 15 12

11° 9 15 0 0 1 0 0 0 10 15

TOTAL 22 27 1 0 2 0 0 0 25 27

10°

11°

12°

13°

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

154 151 14 5 16 18 4 5 154 146

28/11/2022

TOTAL PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA

IER LA ANGELITA

RURAL FECHA DE ELABORACION

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

BASICA SECUNDARIA

BASICA PRIMARIA

PREESCOLAR

EFICIENCIA INTERNA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

2,54261E+11 EL ZULIA

TECNICA

MEDIA

GRADOS
TOTAL

ACADEMICA

NIVELES EDUCATIVOS Y 

CARACTERES

APROBADOS REPROBADOS DESERTORES
TRANSFERIDOS/               

TRASLADADOS



REPORTE – EFICIENCIA INTERNA

Deserción Escolar: Causas

Retorno  de padres de familia a Venezuela en el caso de quienes son migrantes.

Poca oferta laboral para algunos padres de familia, cambio de domicilio y municipio.

Estudiantes que se retiraron para colaborar en sus casas. Por falta de recurso económico.

No querer estudiar mas plantean que es mejor validar, porque así pueden trabajar.

Cambio de colegio poro querer realizar estudios en Educción Media Técnica.

Extraedad caso de tres estudiantes que cumplieron mayoría de edad y decidieron no estudiar mas.

Extraedad en un importante porcentaje de estudiantes de origen venezolano quienes superan en 

tres o mas años el limite de edad para el respectivo grado en que se deben matricular. Los padres 

aluden que han dejado de estudiar por varios años. 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA ANGELITA

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 2022 G ADMINISTRATIVO

OBJETIVO META % AVANCE LOGRO

Fortalecer la participación institucional en la 

política Educativa Evaluar para Avanzar, como 

insumo para la construcción de los planes de 

mejoramiento académico y que estos repercutan 

el mejoramiento del nivel de logro.

A noviembre de 2022 por lo menos el 90% de los estudiantes 

matriculados en la IER LA ANGELITA en los grados 3° a 11  Habrán 

desarrollado la totalidad de los módulos dispuestos en la plataforma 

Evaluar para Avanzar.

A noviembre de 2022 se tiene un diagnostico preliminar sobre los 

indicadores de desempeño de los estudiantes desde las pruebas 

Evaluar para Avanzar.

95

80

Plan de fortalecimiento académico y 

pedagógico definido y pyblicado en 

ENJAMBRE

Actualización del sistema Institucional de 

evacuación y del PEI, Manual de 

Convivencia

Gestionar la articulación con el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA para implementar en la IER 

LA ANGELITA la modalidad educativa  Media 

Técnica en los Grados 10° y 11° de modo que 

desde el año 2023 se pueda abril la formación en 

competencias laborales específicas.

A noviembre de 2022 tener oficializado el documento marco de 

articulación en Educación Media Técnica con el SENA

A febrero de 2023, tener oficializada la resolución o decreto que 

aprueba la formación en Educación Media Técnica y contar con la 

planta de personal suficiente para atender el proceso.

100

70

En 2023 se da inicio a la Media Técnica en 

Monitoreo Ambiental en articulación con el 

SENA.

Se han desarrollado todos los procesos y 

protocolos , se está a la espera que emitan 

la resolución.

Promover la formación, capacitación y 

actualización de los docentes y directivo en 

procesos que fomenten el mejoramiento 

académico y calidad institucional.

A julio de 2022 haber socializado  y comparado los resultados 

externos saber 11 2022 y tener una ruta de mejoramiento y 

acompañamiento académico y pedagógico hacia los estudiantes.

A agosto de 2022 Fortalecer la gestión y transversalidad de los 

proyectos pedagógicos obligatorios e institucionales para crear 

conciencia ciudadana, ambiental, proyecto de vida y autocuidado en 

los estudiantes.

95

78

Plan de trabajo con los estudiantes de 

Grado 11 para prepararlos a mejorar los 

indices de resultados en las pruebas 

SABER 11.

Conformación de comités de apoyo a los 

proyectos.

Fortalecer la cobertura en matricula mediante la 

ampliación de los servicios complementarios 

Restaurante Escolar, Transporte Escolar y 

atención en Salud psicosocial, entre otros

A noviembre de 2022 los docentes se habrán capacitado en el manejo 

de la plataforma Aplica software Web Colegios en sus nuevas 

aplicaciones y funcionalidades.

A marzo 31 de 2022 el 100% de los estudiantes que hayan solicitado 

los servicios de transporte y restaurante escolar estarán favorecidos.

A julio de 2022 tener un convenio y plan de acción con la Secretaría de 

Salud municipal para la atención de casos o situaciones de carácter 

psicosocial y emocional que requieran los estudiantes.

100

100

94

Manejo eficiente de la plataforma por parte 

de la comunidad educativa.

Se amplió el servicio de transporte al 100% 

de los estudiantes se creó la ruta hacia la 

Macarena.

Acompañamiento continuo de los 

profesionales en salud ocupacional  hacia 

los problemas de los estudiantes.

90% de los docentes se capacitaron en 

Competencias Socioemocionales.



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA ANGELITA

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 2022 G ADMINISTRATIVO

Campaña de vacunación para toda la comunidad de la Angelita Convenio con Secretaría de Salud municipal



GESTION ACADEMICA

FRANK  GELVES

MIGUEL ROMERO

JUAN CARLOS SANDOVAL

YARIXA SOTO

NERY MARIA PEDROZA



PLAN DE ESTUDIOS

Se cuenta con un plan de estudios

definido y reajustado tanto para la

Básica Primaria como la Básica

Secundaria y Media académica de

acuerdo a la normatividad vigente.



Enfoque metodológico

 La Institución Educativa tiene definido el

enfoque metodológico a partir de las prácticas

pedagógicas, en primaria tiene establecido el

modelo educativo ESCUELA NUEVA y en la

básica secundaria y media académica el

enfoque CAJAMARCA, teniendo en cuenta la

flexibilidad y la diversidad de la población.



EVALUACIÓN
La Institución cuenta con una
política institucional de
evaluación fundamentada en los
lineamientos curriculares y
Estándares Básicos de
Competencias bajo la
normatividad legal vigente
(SIEE)



Opciones didácticas para las áreas,

asignaturas y proyectos transversales.

Se cuenta con políticas claras para el apoyo

didáctico en el desarrollo de las áreas y de

los proyectos pedagógicos transversales que

cumplen con las expectativas programadas

para el año. Se han adaptado guías didácticas

para diferentes áreas acorde al modelo

Escuela Nueva y Cajamarca.



Actividades de recuperación

Se han establecido políticas,

estrategias y tiempos para el

diseño y desarrollo de actividades

de nivelación o recuperación que

permiten potenciar las

competencias en los procesos de

aprendizaje.



Seguimiento a la asistencia

La institución cuenta con herramientas

que permiten realizar seguimiento a la

asistencia periódicamente y se

establecen estrategias de concertación

con padres de familia para minimizar

el ausentismo.



Uso pedagógico de las evaluaciones 

externas

Se analizan los resultados de las pruebas

externas (evaluar para avanzar) y se

diseñan algunas estrategias que permiten

fortalecer los procesos de aula en las áreas

de matemáticas, lenguaje, ciencias

naturales, ciencias sociales e inglés



MANUAL DE 

CONVIVENCIA
DECRETO 1965 DE 2013

Convivencia escolar, formación para el ejercicio

de los derechos humanos , la educación para la

sexualidad , prevención y mitigación de la

violencia escolar.



ACUERDO ESCOLAR DE CONVIVENCIA

El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Rural La Angelita

es un documento que se viabiliza mediante los pactos o acuerdos a los

que ha llegado la Comunidad educativa para la regulación de la

convivencia Escolar, para la solución pacífica de conflictos.



UNIFORMES

 UNIFORME DE DIARIO

1. Estudiantes varones: Camibuzo blanco, con cuello en ribetes rojo y

negro, manga corta con ribetes rojo y negro, con inserción del escudo en la

parte media izquierda; pantalón azul oscuro y bota recta; medias color azul

oscuro a media caña; zapatos negros; franelilla blanca, correa color

negro.

2. Estudiantes Mujeres: Camibuzo blanco con cuello en ribetes rojo y negro,

manga corta con ribetes en color rojo y negro con inserción del escudo en la

parte media izquierda; falda color azul oscuro con prenses; medias azules

largas, zapato negro; franelilla blanca, correa de color negro.



UNIFORME DE EDUCACIÓN FISICA

 Camibuzo color rojo con cuello negro con ribetes rojo y blanco, manga

corta con ribetes negro y blanco con inserción del escudo en la parte

media izquierda; pantalón tipo sudadera color negro con franjas

longitudinales a los costado en colores blanco y rojo, zapatos tipo tenis

color negro; medias negras; pantaloneta con las mismas características

del pantalón; franelilla.



NORMAS DE USO DEL UNIFORME ESCOLAR

 Llevare siempre el Camibuzo protegido por el pantalón en los varones y la

falda en las mujeres.

 Mantendré el uniforme bien limpio y ordenado.

 Usaré el uniforme como prenda exclusiva para las actividades

institucionales escolares y las programadas de integración comunitaria.





DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES.

DEBERES DEL ESTUDIANTE

 Asistir puntualmente a la institución y dar cumplimiento al horario y

jornada escolar.

 Tratar con respeto y dignidad a sus profesores y compañeros, evitando

toda agresión física, verbal, psicológica, visual, toda ridiculización y

difamación.

 Fomentar la sana convivencia dentro y fuera de la Institución, sin dejarse

influenciar a realizar comportamientos no permitidos.



 Velar por la buena presentación y conservación de los útiles de estudio,

material didáctico y bienes de la institución.

 Colaborar en el aseo, orden y ornato del aula de clase y demás estancias de la

institución.

 Actuar con responsabilidad, autonomía y compromiso frente a sus deberes

escolares, personales y sociales, tomando conciencia de la importancia del

propio aprendizaje.



DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

 Recibir y conocer el Manual de convivencia en todas sus partes.

 Recibir un trato digno y respetuoso por parte del director, docentes y

demás integrantes de la comunidad educativa.

 Recibir una educación de calidad y una formación integral en un ambiente

de inclusión.



 Participar en las actividades de formación social, deportiva, cultural,

científica y religiosa, fomentada por la institución.

 Conocer las calificaciones obtenidas antes de ser registradas en las

respectivas planillas de cada asignatura.

 Elegir y ser elegido para el Consejo estudiantil, personero y consejo

directivo.



DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES 

 Realizar la debida matricula del estudiante en el tiempo estipulado,

presentando todos los documentos que exige el IER La Angelita, como

requisito.

 Permanecer atento de manera constante en todos los procesos

pedagógicos y disciplinarios de sus hijos o acudidos.



 Asistir puntualmente a las reuniones y eventos culturales, deportivos y

religiosos programadas por el IER.

 Hacer uso del derecho democrático de participación institucional.

 Apoyar a sus acudidos en el proceso pedagógico.

 Proveer a su hijo o acudido de los útiles y ayudas escolares necesarias

para el desarrollo de las actividades escolares.

 Tratar con respeto a los docentes, directivos docentes, administrativos y

demás miembros de la comunidad educativa.



DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES

 Ser atendido, escuchado e informado oportunamente en sus justas

solicitudes e informaciones.

 Conocer el horario de atención.

 Ser respetados por parte de todo el personal de la Institución Educativa.

 Conocer oportunamente sobre el rendimiento académico y

comportamental de sus hijos en el proceso enseñanza-aprendizaje.

 A elegir y ser elegido para participar en los distintos órganos del gobierno

escolar



DEBERES DE LOS DOCENTES

 Respetar lo establecido en el Manual de Convivencia.Teniendo en cuenta

la Ley 1098 del 2006, cumplir con el derecho a la inclusión.

 Cumplir a cabalidad el horario establecido de acuerdo al Dec. 1850 y el

presente Manual de Convivencia.



 Liderar el proceso integral de los estudiantes a su cargo como titular.

 Solicitar por escrito los permisos con la debida anticipación.

 Organizar planes de nivelación para los niños y niñas que presenten

dificultades de aprendizaje.

 Participar y trabajar en equipo en todas las actividades institucionales.



CARACTERIZACION DE LAS SITUACIONES DE CONVIVENCIA 

SITUACION TIPO I 

Corresponden a este tipo los conflictos

manejados inadecuadamente y aquellas

situaciones esporádicas que inciden

negativamente en el clima escolar, y que

en ningún caso generan daños al cuerpo o a

la salud.



 Escribir o rayar en las paredes, pupitres o carteleras.

 Reñir verbalmente con los compañeros de la

institución.

 Permanecer fuera del aula durante el desarrollo de la

clase.

 Llegar reiteradamente tarde a la institución y/o al aula

de clase, sin justificación.

 Emplear un vocabulario soez o gestos inapropiados en

comunicación con los demás.

 Tomar los objetos ajenos sin permiso.

 Intento de fraude en las evaluaciones.

 Portar el uniforme inadecuadamente.



SITUCIONES TIPO II
 Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar

(bullying) y Ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características

de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de los

siguientes aspectos:

 Que se presenten de manera repetida o sistemática.

 Que causen daños a la integridad física y/o sicológica o a la salud sin

generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados.



 La acumulación o reincidencia en el ncumplimiento de los correctivos

acordados en los distintos compromisos asumidos.

 Salir de la institución durante la jornada, sin autorización del docente

encargado de la disciplina.

 Llegar al Colegio, no entrar a las clases y aprovechar la situación para

afectar a terceros.



 Agredir o hacer uso de la fuerza o la violencia contra cualquier miembro

de la Comunidad Educativa.

 Ocasionar daños a los bienes y enceres de la institución o de cualquiera

de los miembros de la comunidad.

 No cumplir con los compromisos (Académicos, disciplinarios, clausulas

especiales) adquiridos en rectoría, el Docente de Disciplina o los titulares.



SITUACIONES TIPO III

Dichas situaciones generan incapacidad física o psicológica y se consideran

delitos.

Frente a esta clase de faltas se tomará una de las siguientes medidas correctivas

con base en el Artículo 44.



 En casos de daño al cuerpo o a la salud. Garantizar la atención inmediata

en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las

entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia.

 Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos

los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.

 El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y

por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la

Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.
















